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HEIZAR  Cia. Ltda..  

Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2017 

 

Notas  a los estados financieros 

 

(1) Información general 

 

HEIZAR Cia. Ltda.  fue constituida en Quito. Su principal actividad es servicio de 

ingeniería civil.  Sus oficinas administrativas se encuentran ubicadas en la ciudad de 

Quito en calle Luis Cordero E9-102 y 6 de Diciembre. 

 

Declaración de cumplimiento 

 

Los estados financieros están preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera, que comprenden: 

 

 Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 

 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) , e 

 Interpretaciones emitidas por el Comité de Interpretaciones de Normas 

Internacionales de Información Financiera (CINIIF) o el anterior Comité 

Permanente de Interpretación (Standing Interpretations Committee - SIC). 

 

De tal forma los estados financieros muestran la representación fiel del patrimonio, 

de la situación financiera, de los resultados, de los flujos de efectivo obtenidos y 

utilizados y de los ingresos y gastos reconocidos durante el ejercicio 2017.  

 

Base de presentación 

 

Los estados financieros de HEIZAR Cia. Ltda., han sido preparados de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y comprenden el estado de 

situación financiera, los estados de resultados integrales, de cambios en el 

patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado al 31 de diciembre de 2017. 

 

La moneda utilizada para la preparación y presentación de los estados financieros de 

la Compañía es el Dólar de E.U.A., que es la moneda de curso legal en Ecuador. 

 

Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se 

clasifican en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con 

vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la 

operación de la Compañía y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho 

período. 
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Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo en caja, son los depósitos a la vista en entidades 

financieras, otras inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento 

original de tres meses o menos. 

Cuentas por cobrar 

Corresponde a aquellos activos financieros con pagos fijos y determinables que no 

tienen cotización en el mercado activo. Las cuentas por cobrar comerciales se 

reconocen por el importe de la factura, registrado el correspondiente ajuste en el 

caso de existir evidencia objetiva de riesgo de pago por parte del cliente. 

 

Las cuentas y documentos a corto plazo no se descuentan. La Compañía ha 

determinado que el cálculo del costo amortizado no presenta diferencias con 

respecto al monto facturado debido a que la transacción no tiene costos 

significativos asociados. 

 

Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos corrientes. 

 

Propiedades, mobiliario  y equipos  

 

Las propiedades, mobiliario y equipos son registrados al costo de adquisición,  menos 

la depreciación acumulada.  

 

Los gastos de reparaciones y mantenimiento se registran directamente al resultado 

del ejercicio cuando se presentan. 

 

Método de depreciación, vidas útiles y valores residuales 

 

La propiedad, mobiliario y equipos se depreciaron mediante el método de línea recta 

en base a la vida útil estimada de los mismos, como sigue: 

 

            Muebles y enseres            10  % 

 

            Equipos de computación                          33  % 

 

La administración de HEIZAR Cia. Ltda.. considera que no existe un valor residual para 

los activos. 

 

Retiro o venta  de propiedades, mobiliario y  equipos  

 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de un activo de la propiedad, 

mobiliario y equipos se determinará entre la diferencia del costo y el precio de venta 

y será reconocida en los resultados del ejercicio. 

 

Cuentas y documentos por pagar  

 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que 

se han adquirido de los proveedores en el curso ordinario de la operación. Las 
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cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a 

un año o menos (o vencen en el ciclo normal de operación, si este fuera superior). En 

caso contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 

 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y 

posteriormente se valoran por su coste amortizado usando el método de tipo de 

interés efectivo. 

 

El valor razonable de las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se 

revelan en las notas adjuntas. 

 

Impuestos 

 

El gasto por impuesto del período comprende los impuestos corrientes y diferidos. 

Los impuestos se reconocen en el resultado, excepto en la medida en que estos se 

refieran a partidas reconocidas en el otro resultado integral o directamente en el 

patrimonio neto. En este caso, el impuesto también se reconoce en el otro resultado 

integral o directamente en patrimonio neto, respectivamente. 

 

Reconocimiento de ingresos  

 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que sea probable que los beneficios 

económicos correspondientes a la transacción sean percibidos por HEIZAR Cía. Ltda... 

y puedan ser cuantificados con fiabilidad, al igual que sus costos.  

  

 Capital social 

El capital de la Compañía al 31 de diciembre de 2017 y es de US$ 400.00 

 

 Aspectos tributarios 

 

De acuerdo a las disposiciones tributarias vigentes, la facultad de determinación de la 

obligación tributaria por parte de la administración tributaria caduca en tres años 

contados desde la fecha de la declaración y en seis años contados desde la fecha en 

que venció el plazo para presentar la declaración, respecto de los mismos tributos, 

cuando no hubieren declarado en todo o en parte.   

   Eventos posteriores. 

 

Hasta la fecha de emisión de los estados financieros, no han existido eventos que deban 

ser revelados en las notas a los estados financieros, que afecten la presentación de los 

mismos.        

 

Chungata Morillo Santiago 

Contador 


